
Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D rex-20-340658936
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-10-27

15:20:21.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO Ana
Cristina Canale, FECHA DE VIAJE
2022-10-25

$295.00 $295.00

. Subtotal: $295.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $295.00

.
doscientos

noventa y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

382eb475-185b-47ed-afb9-352e268eb4e3

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-10-27T15:20:21

Sello Digital del CFDI:

EEJP8X6jTxk6MEwor2YDWKguv9GrFpynlGVGQTi+BrHnzkFHGkz+ky803SoMpZaTkT7njRvWSy1fi4E9uHkPdTG
JhqxRsTkqVm+UkxK1aksaDzLV1QQuukZxcIRmIHSwUe3iOtoz52L+6Z3QosL0xqf2pzizbc+eovpNMuvXrTP7gR3
8mQSiLd0GBkNMYgX5cDGyLwu+4kImqXSBw6UT8geeZVaaeM2pkG8h5QggQKdk6J6OeYu2WbqwSYMUUq72q
afmd4WKz3gN5jKUh+HtsKWkTOz6VMFnFt08eTYnLKihH+6mPPHd7O+gk23R+ob/H8rD6IVTOFFPeD1OVBvxw
w==

Sello del SAT:

1

2

3

4



ahxPLCy6y5iYJwXAXva13LTvLYEA8famAYEH0GNwLY7/2fY+gh+WukIiaeUebO3sISdjRZPpoYyV4+F/LtNeq+aLu
kzDJfICtVm+gZeT/G116xkAN8KqWwLhfk5gCKG9uKWENzsP77IbHRYFDL7TAnhduUH8Gfn2YotU3kR/i84z24xQ
zPzEUc8gxJR+Ikeau56OqiP+catdEV9pIkFWOXjv4IcCaibnXjkNmJ0ddlSNqzStYGRopoqrSiy4I+TMpoNMsdC2xG
dB3+x369FX9DRhia5TQlneLZWTSVkVPXxsAhMCUrOypZaUHlXBBBGejAAR7d8ZRyoiftOVRjvDxw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|382eb475-185b-47ed-
afb9-352e268eb4e3|2022-10-27T15:20:21|LSO1306189R5|EEJP8X6jTxk6MEwor2YDWKguv9GrFpynlGVGQTi+B
rHnzkFHGkz+ky803SoMpZaTkT7njRvWSy1fi4E9uHkPdTGJhqxRsTkqVm+UkxK1aksaDzLV1QQuukZxcIRmIHSw
Ue3iOtoz52L+6Z3QosL0xqf2pzizbc+eovpNMuvXrTP7gR38mQSiLd0GBkNMYgX5cDGyLwu+4kImqXSBw6UT8g
eeZVaaeM2pkG8h5QggQKdk6J6OeYu2WbqwSYMUUq72qafmd4WKz3gN5jKUh+HtsKWkTOz6VMFnFt08eTYnL
KihH+6mPPHd7O+gk23R+ob/H8rD6IVTOFFPeD1OVBvxww==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

5

6

7

1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D moz-01-000567895
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-10-31

14:02:06.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO ANA
CRISTINA CANALE, FECHA DE VIAJE
2022-10-28

$335.00 $335.00

. Subtotal: $335.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $335.00

.
trescientos

treinta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

f587b534-c271-4798-a787-fd415dbb2df2

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-10-31T14:02:06

Sello Digital del CFDI:

fdVm+HBLUHwqsYHNGgQSEYW6Rn4Z4unrGqqBswVzCH/nuOFFdlBTxA5rclnXU6NJuZLmNDOFAUiCqFWKR5
ba1EP8HW1lPa75NJBtRElEgjYOMgXAsSmZn+vbNRoWW92hnoU73e3FU714IxsA5qDbbEh0hHPNm4n6nI/0CW
8iOyXetHb5E3BfbsNvijEUJcLCEAND14a4ReeuyHU2M4vvM1h6eCTxSNYMMQcJB/yQdfmc5c1GRQORIaVk6A8t
Eip+8/AVJ/gtAx7fpMpxylnQNTOUv1JaciCXXox/HeFmGgY18rylnhYWhIfZJrPJDs0w+hPSEqZgSLpIhT1fozjFBQ=
=

Sello del SAT:
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UHBBO4ioqU3qoI8Tyqo9R02QNg4lmIULDUFtTxJIhr/Oc5Ew7QNJToEUwK247M+wH8fPnEX9W4R5E7La/XPq3
LgWz71Fcd8ui40JlX2glLUYXukrjA8mrQV9lyUFtY4qH7PQnkCAPsNY+zFRwS6FZAkJy4s9/dcujDr+RWBE3isZY0j
E1uACglQ8bJBwUSQc3inpeJv+xtSILZFTzClxzf3r2g/7iqXNccG5qfvuUROVcJx09myxD7LSFZ7qNl67NmFuf8IL2Z
/YZ6FDY9+vZMmFvVwUXUz6w3uEPE5PEzGiZtT767/NVEumQ/2al6RZZPGCMV2sKjLKEBbbeV6LOA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|f587b534-c271-4798-a787-
fd415dbb2df2|2022-10-31T14:02:06|LSO1306189R5|fdVm+HBLUHwqsYHNGgQSEYW6Rn4Z4unrGqqBswVzCH
/nuOFFdlBTxA5rclnXU6NJuZLmNDOFAUiCqFWKR5ba1EP8HW1lPa75NJBtRElEgjYOMgXAsSmZn+vbNRoWW9
2hnoU73e3FU714IxsA5qDbbEh0hHPNm4n6nI/0CW8iOyXetHb5E3BfbsNvijEUJcLCEAND14a4ReeuyHU2M4vvM
1h6eCTxSNYMMQcJB/yQdfmc5c1GRQORIaVk6A8tEip+8/AVJ/gtAx7fpMpxylnQNTOUv1JaciCXXox/HeFmGgY18r
ylnhYWhIfZJrPJDs0w+hPSEqZgSLpIhT1fozjFBQ==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

5

6

7

1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-11-09T09:38:09
2022-11-09T09:38:09
6029E34C-AE88-4B22-992B-0A312B519197

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 49133550 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ENSENADA 2022-10-24 10:49:58

37.93 37.93

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ROSARITO 2022-10-24 10:10:33

34.48 34.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ROSARITO 2022-10-26 10:16:47

34.48 34.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ENSENADA 2022-10-26 09:45:07

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 144.82

Importe (en letra): CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 168.00

$ 23.18
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
HdCBeutlsOvVEkjOT7PsYaEJC/HzKa8ryYktDKhWWOh9lzbCfyRV+Nnsx8L5k1TeL2qgZxSnr5fggl+Thne8OFDiKgizbAJFlIpHZOIQw9CWAGb0wVOEVZ7chXjFh2ZLd4s6z1Z67W+0jgNqEnUwyxEwbXue3gI6
+I9rVKjRY5FDyRkFCLfrfHmvv4VPl05GGFa8RqHAfBlMj9uC89v+zoZWzjABO/iv2TQ3HLKvTRLk32nTTScAxZfid2NKZ6LEjhbeO1zMggoBP3hu+0OkSOgrwlFU27U8IP/EEqZX/oZc0LruGq7gB7iC0UGL96CES
kx3GatSX49Tl5fAnuQHOQ==

TgCHriHmKdRon4+1b2LmZQUDdgFbvO5ePJKuR5bMRYYNTumaocu2r1MeyFjEH+//mBPZ7GnK9gsRZ6L5CQH4pr2UMD1Kn+EeZjoeiK2pSs0wIqjoOa/6pSmlqIJGgRAyC2EJkKCMv4S3xJReZC7sLNMMiv
PTX6UNgTTXodNz4F+hBkc/aji+oWHQjwpy/LIU0BE3H+i2zfjvSd08BvXRN5GQMFRLY77vLXLVan/iMmwqCgTI3s8ElGRD1iYuHVRqSQ6f0Gs/cUAUBQrHChsBG5FdisYRRxcU7rD7btnd6v7FoGOyjhktPIyQs
Yz9aShJowDfiRSnY1qofdV2UIH6aA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|6029E34C-AE88-4B22-992B-0A312B519197|2022-11-
09T09:38:09|HdCBeutlsOvVEkjOT7PsYaEJC/HzKa8ryYktDKhWWOh9lzbCfyRV+Nnsx8L5k1TeL2qgZxSnr5fggl+Thne8OFDiKgizbAJFlIpHZOIQw9CWAGb0wVOEVZ7chXjFh2ZLd4s6z1Z67W+0jgNqEnUwyxE
wbXue3gI6+I9rVKjRY5FDyRkFCLfrfHmvv4VPl05GGFa8RqHAfBlMj9uC89v+zoZWzjABO/iv2TQ3HLKvTRLk32nTTScAxZfid2NKZ6LEjhbeO1zMggoBP3hu+0OkSOgrwlFU27U8IP/EEqZX/oZc0LruGq7gB7iC0U
GL96CESkx3GatSX49Tl5fAnuQHOQ==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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